RES. 3881/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0006266, Ent. N° 5825/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con el pago de la comisión por administración a la Delegación Uruguaya en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 10 de octubre de 2016, el Poder Ejecutivo fijó en la suma de $ 230.000.000, la comisión por administración a percibir por la Delegación Técnica Mixta de Salto Grande ,de parte de la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo  448 de la Ley 17.930;

 2) que con fecha 3 de octubre de 2016, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2016 aprobadas según Decreto 176/2016 de fecha 13/06/2016, a precios enero –junio 2015 el objeto 519020 “Otros Subsidios a Organismos Públicos” presenta créditos presupuestales disponibles, para imputar el referido monto, en el Ejercicio 2016;

 3) que por Resolución del 20 de octubre de 2016, el Directorio dispuso  ordenar el gasto de $ 230:000.000,  a transferir a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, conforme a lo establecido en Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de octubre de 2016;

CONSIDERANDO: que el Artículo 448 de la Ley 17.930, de 19 de diciembre de 2005, autorizó al Poder Ejecutivo a fijar en forma anual  a su propuesta una comisión por administración para la Delegación del Uruguay en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, a percibir de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, a efectos de financiar el presupuesto de la Delegación Nacional;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del  gasto de                   $ 230.000.000, una vez imputado el mismo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y

2) Devolver las actuaciones.
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